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Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.                    S.                     D.  
 
 
 
REF.:               PROCESO EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA CONTRA JESÚS MARÍA MURILLO

COPETE C.C. 6.150.798. 
 
                        RADICACIÓN: 10-2021-019 
 
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia,
requiero al señor Juez, dar impulso a mi escrito enviado por correo electrónico el día 15 de septiembre
de 2021, donde solicité proceder remitir el proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali, con el fin de que le den trámite a la liquidación de crédito enviado por la suscrita
mediante correo electrónico el día 11 de junio de 2021. Trámite que se ha requerido en julio 30,
septiembre 15 y noviembre 09 de 2021 y el despacho no se ha pronunciado al respecto. 
  
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

              
 
DORIS CASTRO VALLEJO 
C. C. No. 31.294.426 de Cali 
T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura 
Email puertaycastro@puertaycastro.com 
nmg 
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T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura 
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